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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00681435- -UNC-ME#FCC

 
VISTO

El expediente EX-2022-00681435- -UNC-ME#FCC, por el cual el Secretario de Extensión,
Lic.Pablo Natta, solicita se apruebe el curso “Capturar la mirada. Mirar para reconocer: Taller de
fotografía para personas con y sin discapacidad” para dictarlo durante el segundo cuatrimestre del
2022,

Y CONSIDERANDO

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos para la presentación de propuestas de
formación.

Que dicha propuesta se enmarca en la política establecida por la Gestión de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación orientada a la transferencia de conocimiento a la comunidad
académica de la Facultad y al público en general.

Que existen un marco normativo establecido por la Universidad Nacional de Córdoba y esta
Facultad para el cobro de aranceles y distribución de los ingresos obtenidos.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el curso “Capturar la mirada. Mirar para reconocer: Taller de fotografía
para personas con y sin discapacidad”, a cargo de Ana Argento Nasser, D.N.I. N° 32.346.390,
conforme al programa que se incorpora como Anexo I y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Autorizar el cobro de una única cuota de pesos un mil quinientos ($1500.-).

ARTÍCULO 3°: La docente dictante percibirá en concepto de honorarios la suma equivalente al
setenta por ciento (70%) de lo recaudado, una vez devengados el porcentaje correspondiente a la
U.N.C. y los gastos, si se produjeren, que ocasione el curso. El treinta porciento (30%) restante
será imputado a la Secretaría de Extensión.

ARTÍCULO 4°: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación llevará



adelante las acciones referidas a la implementación del mismo.

ARTÍCULO 5°: El cobro de los aranceles correspondientes se hará a través del Área Económico
Financiera de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

ARTÍCULO 6°: Protocolícese, Comuníquese. Gírese a la Secretaría de Extensión.
Oportunamente, archívese.





 


 


 


 


 


 


 


ANEXO I 


 


FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE CURSOS 


EXTENSIONISTAS 


 


1) TÍTULO DE LA PROPUESTA  


Capturar la mirada. Mirar para reconocer: 


Taller de fotografía para personas con y sin discapacidad.  


 


2) PALABRAS CLAVES 


Personas con Discapacidad 


Convivencia 


Reconocimiento 


Empoderamiento 


Accesibilidad 


 


3) PÚBLICO DESTINATARIO (caracterice el público al cual va dirigida la propuesta) 


 


Hasta 25 personas con y sin discapacidad mayores de 18 años, seleccionadas previamente 


por Fundación Por Igual Más, Fundación Empate y la Secretaría de Extensión de la Facultad 


de Ciencias de la Comunicación  


 


4) CUPO 


 


Para ofrecer una experiencia de auténtica convivencia de personas con y sin  discapacidad 


en un aula heterogénea con los apoyos necesarios y el acompañamiento pedagógico 


adecuado, el curso prevé un cupo máximo de 25 personas. Dos cupos serán destinados a 


la comunidad de la Facultad.  


 


5) FUNDAMENTACIÓN – PERTINENCIA- PERSPECTIVA TEÓRICA:  


 







 


 


 


 


 


 


La Fundación Por Igual Más, en alianza con la Fundación Empate; ambas abocadas a 


promover integralmente el desarrollo de las personas con discapacidad; y la Secretaría de 


Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de 


Córdoba (FCC-UNC), actor clave del sistema de Enseñanza Superior; se asocian para 


desarrollar conjuntamente este Proyecto de dictado de un curso de formación en fotografía 


en un aula heterogénea cuyo resultado será la formación del primer Banco Mundial de 


Imágenes producidas por personas con discapacidad sobre la discapacidad. 


Esta formación representa, en primer lugar, la posibilidad de visibilización de la 


discapacidad en lo cotidiano desde la propia perspectiva de las PCD, lo cual constituye un 


cambio de perspectiva en la producción de imágenes sobre este colectivo, dado que los 


bancos actualmente existentes contienen fotos tomadas por fotógrafos profesionales, 


muchas veces distantes de la temática.  


En segundo lugar,  pretende incidir en el desarrollo de distintas habilidades socio laborales 


de las personas con discapacidad que participen, en un contexto mundial y nacional donde 


la falta de acceso al trabajo de este colectivo acentúa su invisibilización social. Según datos 


de la OIT,  a nivel global, el desempleo en este grupo asciende al 80%, y al interior de este 


segmento, solo un 30% busca empleo activamente. En tanto, la Oficina Argentina del 


Organismo informó hacia fines de 2020 que el 66% de las personas en edad 


económicamente activa con discapacidad no tienen empleo formal.  


En tercer lugar, al proponerse como un espacio abierto a personas con y sin discapacidad 


que compartan el acto pedagógico, aporta a un viraje significativo en el abordaje de la 


discapacidad como cuestión pública, promoviendo la convivencia plena. libre y responsable 


de todas las personas a partir de entornos, productos y servicios universalmente diseñados, 


que no resulten excluyentes ni impongan barreras a la accesibilidad; reconciliándose con 


los diversos modos de desarrollar las funciones vitales, percibir la realidad e interactuar con 


ella.   


En este sentido, comunicar con imágenes la discapacidad y la diversidad desde la propia 


perspectiva de las PCD resulta innovador, disruptivo y socialmente valioso. Además, las 


pocas imágenes existentes sobre discapacidad, tomadas por expertos de fotografía, distan 


muchas veces de la realidad que las mismas PCD viven. Asimismo reproducen los mitos 







 


 


 


 


 


 


de las “víctimas pasivas” o de los “superhéroes”, romantizando la condición e impidiendo 


que se visibilice en términos sociales, públicos y políticos. A su vez, al existir una producción 


escasa de imágenes, se encuentran reiteradamente utilizadas en diversas publicaciones de 


ONG y del Estado.  


6) OBJETIVOS 


 


- Capacitar a personas con distintas discapacidades en los contenidos principales 


de Fotografía. 


- Difundir el contenido producido a través de canales digitales y de una muestra 


itinerante. 


- Incidir en el aumento de la tasa de empleabilidad de las PCD por las competencias 


adquiridas en el proceso.  


 


7) CONTENIDOS – PROGRAMA 


DETALLE DE LOS CONTENIDOS  


Modalidad: Teórico-Práctica ( 40’ teórico - 10’ recreo - 30’ práctica - devolución de los 


profesores ) 


 


Tareas: Que los participantes fotografíen su cotidianidad según lo aprendido.  


  


¿Qué es la fotografía? 


Breve repaso por la historia de la fotografía. Cómo llegamos a la era digital. 


 


Aspectos básicos de la fotografía. Qué tener en cuenta respecto a composición, encuadres, 


profundidad de campo. 


 


Claves de la composición. Iso, velocidad, diafragma, enfoque. 


Iluminación básica. Triángulo de luces. 


 


Equipos fotográficos. ¿Cómo es una cámara fotográfica? ¿Qué botones tiene? ¿Cómo es 


posible aprovechar la cámara del celular? 







 


 


 


 


 


 


 


Observación. Entrenar el ojo. Observar fotografías de distintos fotógrafos, ver aciertos, 


errores y mejoras. Mencionar estilos fotográficos. 


 


Puesta en práctica. Salir a la calle, producir, acompañar. 


 


8) METODOLOGÍA PREVISTA PARA LA CAPACITACIÓN:  


Teórico-práctica 


 


La metodología para el desarrollo de las clases será combinado entre teórico práctico. 


 


Los alumnos tendrán clases con contenido teórico, sumado a una parte práctica. La primera 


hora de los encuentros se guiará a los asistentes por el programa de contenidos, para luego, 


durante el tiempo restante salir a hacer contenidos fotográficos. 


 


Con el correr de las clases y los meses, la metodología irá tomando un desarrollo de debate, 


reflexión y puntos de encuentro sobre la parte práctica y los proyectos de los alumnos. 


 


Sobre el final del cursado se exhibirán los proyectos terminados, dando fin al taller. Para 


así exponer las obras en diferentes puntos. 


 


9) PLAN DE TRABAJO/ CRONOGRAMA 


 


MÓDULO OBJETIVOS ACTIVIDADES 


1° etapa Aspectos básicos de la 


fotografía. 


Actividades teórico 


prácticas. 


2° etapa Conocer herramientas para 


capturar imágenes. 


Poner en práctica la 


herramienta: cámara, 


celular, etc. 







 


 


 


 


 


 


3° etapa Dar cierre al curso. Plasmar imágenes impresas 


como actividad final del 


curso. 


 


 


 


10) EVALUACIÓN DEL TALLER:  


Presentar cinco (5) fotografías en formato impreso. El objetivo de la muestra es que el 


alumno recorra los distintos puntos y temáticas que desarrollará durante la cursada. 


 


 


11) BIBLIOGRAFÍA:   


 


Qué es la fotografía según Walter Benjamín: https://fotosantelmo.com/ 


Qué es la fotografía según Roland Barthes: https://fotosantelmo.com/ 


Iso, velocidad y diafragma, aspectos claves: https://www.fotografiaesencial.com/blog/iso-


diafragma-y-velocidad-funciones-esenciales-para-la-fotografia/ 


Profundidad de campo, concepto y ejemplos: https://www.dzoom.org.es/profundidad-de-


campo/ 


 


 


12) RECURSOS  TECNOLÓGICOS E INFRAESTRUCTURA REQUERIDA  


-PC 


-Equipo de sonido 


-MIcrófono 


-Proyector  


 


13) CARGA HORARIA TOTAL: 20 hs  


 


14) Conformación del equipo capacitador: (los capacitadores deberán acreditar 


antecedentes académicos, profesionales, artísticos, entre otros, pertinentes al área que se 


propone dictar.) Adjuntar al presente formulario CV de los capacitadores 



https://www.dzoom.org.es/profundidad-de-campo/

https://www.dzoom.org.es/profundidad-de-campo/
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